
Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 

Vistos :

En estos autos Rol N C-2540-2020, en juicio sumario por infracci n a° ó  

la  Ley  N 20.169,  sobre  Competencia  Desleal,  caratulados  Mec nica  e° “ á  

Hidr ulica de Precisi n Limitada con Komatsu Reman Center Chile S.A. ,á ó ”  

seguidos ante el Primer Juzgado Civil de Iquique, por sentencia de siete de 

marzo de dos mil veintitr s, tras rechazar la excepci n de prescripci n deé ó ó  

las acciones contenidas en las letras b), c) y d) del art culo 5  de la Ley Ní ° ° 

20.169, opuesta por la parte demandada, acogi  la demanda declarativa deó  

competencia  desleal  deducida  por  Mec nica  e  Hidr ulica  de  Precisi ná á ó  

Limitada o Mecapres Ltda. en contra de Komatsu Reman Center Chile 

S.A. y, en consecuencia, estableci  que  incurri  en actos de competenciaó ó  

desleal contemplados en el art culo 5  b) de la Ley N 20.169, consistentesí ° °  

en el ejercicio abusivo de acciones judiciales con la finalidad de entorpecer 

las operaciones de un agente del mercado; rechaz  la acci n de remoci nó ó ó  

de los efectos producidos por el acto de la letra c) de la Ley N  20.169;°  

acogi  la acci n de indemnizaci n de perjuicios del  art culo 5  d) de laó ó ó í °  

citada ley, deducida por la parte demandante en contra de la demandada, 

conden ndola  al pago de US$305.566,76 por concepto de da o emergente,á ñ  

suma  que  se  reajustar  conforme  a  la  variaci n  del  ndice  precios  alá ó í  

consumidor  y  devengar  intereses  corrientes  desde  la  fecha  en  que  laá  

sentencia quede ejecutoriada y aquella de su pago efectivo; y rechaz  laó  

demanda respecto del lucro cesante y el da o moral, sin condenar en costasñ  

a la parte demandada por haber tenido motivo plausible para litigar.

En contra de dicha sentencia, apel  la demandada y se adhiri  laó ó  

demandante  y  una  sala  de  la  Corte  de  Apelaciones,  por  sentencia  de 

veinticinco de julio de dos mil veintitr s, la confirm .é ó

La demandada interpuso el recurso de casaci n en el fondo que seó  

pasa a analizar, en contra del referido pronunciamiento.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

NVXXBHYHLXY



Primero:  Que la recurrente denuncia que la sentencia impugnada se 

ha dictado cometiendo errores de derecho al infringir las siguientes normas: 

art culos 3, 4 letra g), 5 letras b) y d), 7 y dem s pertinentes de la Ley Ní á ° 

20.169; art culos 19 a 24 del C digo Civil en lo referente a la interpretaci ní ó ó  

de los art culos 2492 a 2524 del mismo cuerpo legal, en lo que refiere a laí  

excepci n de prescripci n de las acciones; art culos 1698 a 1714 del C digoó ó í ó  

Civil, espec ficamente los art culos 1700 y 1706; y art culos 160, 342 y 425í í í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil;  todo  lo  anterior  en  relaci n  a  losó ó  

art culos 3 y 4 letra g) de la Ley N  20.169.í °

Luego de referirse a los antecedentes de hecho de la causa, el recurso 

desarrolla  los  errores  de  derecho  denunciados,  agrupados  en  diferentes 

cap tulos. En primer t rmino, en relaci n a la excepci n de prescripci n deí é ó ó ó  

las acciones, sostiene la existencia de una err nea interpretaci n del art culoó ó í  

7  en relaci n  al  art culo 4  g)  de la  Ley N 20.169.  Para tales  efectos,° ó í ° °  

comienza transcribiendo lo dispuesto en los art culos 2492, 2514 y 2503 delí  

C digo Civil, as  como lo prescrito en el citado art culo 7 , que se ala: ó í í ° ñ “Las 

acciones de competencia desleal previstas en las letras a) a c) del art culo 5í º  

prescriben en el plazo de un a o contado desde la fecha en que finaliza lañ  

realizaci n del acto de competencia desleal, o desde que fue conocido, sió  

ello ocurri  con posterioridad. ó

La acci n de indemnizaci n de perjuicios prevista en la letra d) deló ó  

art culo 5  prescribe en el plazo de cuatro a os contado del mismo modo.í º ñ  

El ejercicio de alguna de las  acciones previstas en las  letras  a)  a c)  del  

art culo  5  interrumpir  el  plazo  de  prescripci n  de  la  acci n  deí º á ó ó  

indemnizaci n de perjuicios.ó ”

A juicio del recurrente, al considerar el plazo de prescripci n desde eló  

5  de  diciembre  de  2019,  fecha  en  que  se  rechaz  el  recurso  de  quejaó  

deducido en contra de los ministros de la Corte de Apelaciones de Iquique, 

que confirmaron el sobreseimiento definitivo de los imputados, se conculcan 

las normas citadas, porque la denuncia que dio origen a la querella criminal 

en que se sustenta la demanda de competencia desleal no fue presentada 

por su parte,  sino por don Michel  Ibacache Taborga,  Jefe  Zonal  de la 
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empresa Komatsu Reman Center Chile, sin expresar representaci n algunaó  

de la sociedad antes referida,  y la querella  que present  en causa RIT-ó

11355-2015 seguida ante  el  Juzgado de Garant a  de Iquique,  lo  fue  ení  

contra  de  los  Sres.  Cristian  Olivares  Andrade  y  Guido  Mar n  P rez,í é  

encargado  de  administraci n  y  finanzas  y  gerente  de  producci n  deó ó  

Mecapres  Ltda,  respectivamente,  y no en contra de dicha sociedad,  por 

hechos relacionados con dos personas que desempe aban labores en el tallerñ  

de  la  demandante;  adem s,  sostiene,  el  nico  hecho  en  que  resultá ú ó 

involucrada,  fue  la  concurrencia  de  funcionarios  de  la  Polic a  deí  

Investigaciones al referido taller en agosto de 2015, por lo que, a la fecha de 

presentaci n de la demanda -21 de julio de 2020-, hab an transcurrido m só í á  

de cinco a os, lo que excede con creces el  plazo de un a o establecido enñ ñ  

la Ley N 20.169. Precisa, entonces, que existe una err nea aplicaci n del° ó ó  

art culo 7  ya citado, al contabilizar el plazo de prescripci n respecto deí ° ó  

una acci n criminal que no fue dirigida en contra de la demandante, sinoó  

en contra de personas naturales, no de la empresa, por lo que los recursos 

ejercidos en dicha causa no pueden servir para interrumpir la prescripci nó  

respecto de un tercero ajeno, como es la empresa demandante, y porque no 

se configur  ninguna causal de interrupci n de la prescripci n. En subsidio,ó ó ó  

alega  infracci n  de  ley  por  cuanto  la  magistratura  del  fondo  interpretó ó 

err neamente la interrupci n de la prescripci n en favor de un tercero, laó ó ó  

empresa demandante, en circunstancias que la querella criminal nunca fue 

dirigida en su contra, sino que, en contra de personas naturales, habi ndoseé  

constatado la seriedad y veracidad de la misma.

Luego,  en  un  segundo  cap tulo,  alega  que  se  infringen  las  reglasí  

reguladoras  de  la  prueba  al  desconocer  la  fuerza  probatoria  de  los 

documentos que dar an cuenta de la inexistente desviaci n de clientela. Paraí ó  

tales efectos, transcribe lo dispuesto en los art culos 1698, 1700 y 1706 delí  

C digo Civil; 160, 342 y 425 del C digo de Procedimiento Civil en relaci nó ó ó  

con el art culo 4  g) de la Ley N 20.169. Alega que, vulnerando el art culoí ° ° í  

1698 del C digo Civil, se tuvo por acreditado un hecho de competenciaó  

desleal sin que la demandante haya probado haber sido parte en el proceso 
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criminal; en cuanto a los art culos 1700 y 1706 del mismo c digo, sostieneí ó  

que se contravienen al desconocerse la fuerza probatoria de los documentos 

emanados de los tribunales de justicia que dan cuenta que la demandante 

no tuvo calidad de interviniente en el proceso criminal; y, otorgarle valor a 

un informe t cnico emanado de parte, que no acredita la causalidad ni laé  

existencia de perjuicios, sino que las ventas de la demandante aumentaron 

despu s de la querella, el que conforme a lo dispuesto en los art culos 1702é í  

del C digo Civil, 346 N 1 y N 3 del C digo de Procedimiento Civil, tieneó ° ° ó  

el car cter de plena prueba.á

En relaci n a la acci n de indemnizaci n de perjuicios, cuestiona queó ó ó  

se le haya otorgado valor al informe pericial evacuado por el Sr. Mauro 

Pizarro Cruz contrariando lo dispuesto en el art culo 425 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, ya que conforme a la reglas de la l gica y las m ximasó á  

de la experiencia, dicho documento no acredita la existencia de desviaci nó  

de clientela, sino que todo lo contrario, seg n en forma expresa ha se aladoú ñ  

el sentenciador en el considerando trig simo sexto, habiendo la demandanteé  

continuado con el  giro social  y cumplimiento de las  obligaciones de sus 

clientes. 

En un tercer apartado, relativo a la competencia desleal, argumenta 

que  la  sentencia  se  habr a  dictado  con  infracci n  a  lo  dispuesto  en  elí ó  

art culo 3  de la Ley N 20.169, pues, a su juicio, se lo ha condenado porí ° °  

una situaci n no prevista por  la ley, ya que no existi  una desviaci n deó ó ó  

clientela, y con infracci n a la causal de acciones abusivas, puesto que no seó  

vislumbra una finalidad distinta al objeto propio de las acciones judiciales 

ejercitadas, destinadas a perseguir la responsabilidad penal emanada de los 

delitos de receptaci n, por lo que resulta manifiesto que el ejercicio de lasó  

acciones  imputadas  como  abusivas  y,  por  ende,  configuradoras  de  una 

inexistente  competencia  desleal,  solo  tuvieron  el  objetivo  de  proteger  el 

patrimonio de su parte y carecen de toda otra significaci n.ó

Indica  en  cada  cap tulo  la  forma  en  que  se  habr a  producido  laí í  

infracci n de las normas denunciadas.ó
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Por lo anterior,  solicita  que se acoja el  recurso de casaci n  en eló  

fondo, se invalide la sentencia impugnada y se dicte la correspondiente de 

reemplazo que rechace la demanda en todas sus partes.

Segundo:  Que  la  judicatura  del  fondo  estableci  los  siguientesó  

hechos:

1.- Entre las partes ha existido una larga relaci n comercial. ó

2.- Con fecha 21 de agosto de 2015 el Gerente Zonal de Iquique de 

la Empresa Komatsu Reman Center Chile, don Brians Michael Ibacache 

Taborga, present  una denuncia (N 80) por hurto simple por un valor deó °  

40 UTM ante la Polic a de Investigaciones, manifestando que el jefe deí  

operaciones de la empresa tom  conocimiento  ó por medio de gente que“  

trabaja  en  el  rubro” que  piezas  de  su  empresa  se  encontraban  en  las 

instalaciones de la empresa MECAPRES, verificando que era el caso de la 

pieza  armadura  de  motor  de  tracci n  830E,  n mero  de  identificaci nó ú ó  

interno N 14067158;°

3.- El 21 de agosto de 2015 la Polic a de Investigaciones incaut  lasí ó  

especies individualizadas como un v stago de suspensi n trasera de cami ná ó ó  

830E, dos blower de cami n 830E, y una armadura de motor de tracci nó ó  

830E, saliendo de la esfera de disposici n de Mecapres Ltda., especies que,ó  

conforme al Acta de Reconocimiento de Especie de la carpeta investigativa 

remitida por Fiscal a, fueron reconocidas por el Jefe Zonal de Iquique deí  

Komatsu Reman Center Chile, don Brians Ibacache Taborga, quien se alñ ó 

“reconocer en un 100% las especies como propiedad de la empresa, las que  

fueron sustra das desde la bodega de las instalacionesí ,  por lo que la Polic a” í  

procedi  a  hacerle  entrega  de  aquellas  ,  y  el  27  de  agosto  de  2015,ó  

Komatsu reconoci  que s lo pod a establecer que la armadura de motor deó ó í  

tracci n  830E  era  de  su  propiedad  y  consult  c mo  proceder  para  laó ó ó  

devoluci n de las restantes, sin que existan antecedentes respecto a si lasó  

especies fueron devueltas a la demandante.

Al  momento de  la  irrupci n  policial  en  las  instalaciones  del  talleró  

mec nico de la empresa Metalpec, donde la maquinaria se encontraba ená  

proceso de reparaci n por encargo de Mecapres, sta aleg  haber adquiridoó é ó  
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la pieza de motor de Patricio Garc a Norambuena Repuestos Antofagastaí  

E.I.R.L., mediante Factura N 0011 de 02 de julio de 2015.°  

4.- La discusi n sobre el dominio de las especies no es objeto queó  

corresponda dilucidar en los presentes autos;

5.- Para dar cumplimiento a las obligaciones contra das con su cliente,í  

Compa a  Minera  Zald var  Ltda.,  al  no  poder  disponer  de  las  piezasñí í  

incautadas, Mecapres adquiri  en el mercado extranjero un Motor Marca:ó  

S/M Modelo:  11080330/11070322  Tipo:  De Rodamiento,  por  un valor 

total de US$305.566,76, con el objeto de utilizar la pieza eje central,  es 

decir, la armadura del motor, y reparar as  el motor de tracci n.í ó

6.-El  15  de  octubre  de  2015  la  demandada interpuso querella  en 

contra  de  don  Cristian  Mauricio  Olivares  Andrade,  encargado  de 

administraci n  y  finanzas  de  la  empresa  MECAPRES Ltda.,  y  de  donó  

Guido Enrique Mar n P rez, gerente de producci n de la misma empresa,í é ó  

as  como en contra de todos quienes resulten responsables como autores,í  

c mplices o encubridoresdel delito de receptaci n previsto en el art culo 456ó ó í  

bis A) del C digo Penal; la investigaci n se formaliz  el 18 de junio de 2019ó ó ó  

en  contra  de  los  imputados  y  el  22  de  julio  de  2019  se  declar  eló  

sobreseimiento definitivo de los referidos imputados, sin costas; 

7.- En contra de esta ltima resoluci n Komatsu Reman Center S.A.,ú ó  

dedujo recurso de apelaci n, la que fue confirmada con fecha 7 de agostoó  

de 2019 por la Corte de Apelaciones de Iquique, e interpuso recurso de 

queja  en  contra  de  los  ministros  que  emitieron  dicho  pronunciamiento, 

ministra M nica Olivares, y ministros Rafael Corval n y Francisco Berr os,ó á í  

el  que  fue  rechazado  con  fecha  5  de  diciembre  de  2019  por  la  Corte 

Suprema, en los autos Rol N 23.102-2019;°

8.- El Diario La Estrella de Iquique, en su edici n de 24 de agosto deó  

2015, report  el procedimiento policial del d a 21 de agosto de 2015, sinó í  

precisar  las  empresas  involucradas,  pero  destacando  que  se  trataba  de 

empresas del rubro de la miner a;í

9.-  Existe  una fuerte  regulaci n  de la  gran miner a,  tanto internaó í  

como externa, en relaci n a la prevenci n de delitos, lo que les permiteó ó  
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tomar  conocimiento  de  que  uno  de  sus  proveedores  se  encuentra 

involucrado en procesos judiciales por el delito de receptaci n, aun cuandoó  

se trate de una etapa de investigaci n.ó

10.- No fue acreditado el lucro cesante que actor alega;

11.-  No  obstante  haberse  acreditado  la  existencia  de  un  da o  alñ  

prestigio y posici n de Mecapres, no se acredit  el detrimento econ micoó ó ó  

que le habr a ocasionado;í

12.- La demanda que da inicio a estos autos fue notificada el 31 de 

julio de 2020.

Tercero:  Que, sobre la base de los hechos asentados, la sentencia 

impugnada  rechaza,  en  primer  t rmino,   la  excepci n  perentoria  deé ó  

prescripci n de las acciones opuesta por la demandada, se alando que laó ñ  

acci n declarativa contenida en la letra g) del art culo 4  de la Ley sobreó í °  

Competencia  Desleal,  invocada  por  el  actor,  se  refiere  a  “el  ejercicio 

manifiestamente  abusivo  de  acciones  judiciales  con  la  finalidad  de  

entorpecer la operaci n de un agente del mercado  ó ” y que, en ese sentido, la 

expresi n  ó acciones judiciales“ ” no puede ser entendida como sin nimo deó  

demanda, pues no puede desatenderse su finalidad, en cuanto a que acci nó  

es el poder o facultad de provocar la actividad jurisdiccional del Estado, y, 

como tal,  da inicio a un proceso que culmina con un pronunciamiento, 

favorable o desfavorable, por lo que descarta los argumentos del demandado 

respecto de que la ltima acci n  de su parte fue la presentaci n de laú “ ó ” ó  

querella,  porque  la  ejecuci n  de  los  elementos  recursivos  tendientes  aó  

impugnar y obtener la revocaci n de lo resuelto por el juez de instancia sonó  

parte de la acci n, y el ejercicio de la acci n judicial ha finalizado, en esteó ó  

caso, con la ejecutoriedad de la sentencia definitiva, debiendo desde aquella 

fecha computarse el plazo de prescripci n establecido por la Ley N  20.169,ó °  

lo que, en la especie, habr a ocurrido con el fallo de la Corte Suprema ení  

causa Rol N  23.102-2019, el d a 5 de diciembre del a o 2019, que rechaz° í ñ ó 

el recurso de queja; y que, entre aqu l d a y el de la notificaci n de laé í ó  

demanda en estos autos, verificada el d a 31 de julio del a o 2020, no hab aí ñ í  

transcurrido el plazo de un a o de las acciones contenidas en las letras b) yñ  
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c) del art culo 5  de la Ley N 20.169, ni el de cuatro a os del literal d) de laí ° ° ñ  

misma norma.

En segundo t rmino, en cuanto al fondo, luego de precisar que por sé í 

solos los hechos enunciados pueden ser todos considerados medios leg timosí  

del  ejercicio de un derecho de Komatsu Reman Chile  S.A.,  se ala  queñ  

analizados en su conjunto y considerando los hechos que los rodean, es 

posible  establecer  la  presencia  de  un  abuso  de  las  acciones  judiciales 

ejercidas por sta, con la finalidad de entorpecer a su competidor, Mecapresé  

Ltda. A tal efecto, desarrolla los antecedentes que le permiten obtener esta 

conclusi n  y sostiene que ó “poseyendo Komatsu  un abanico de  opciones  

judiciales y extrajudiciales, encamin  su l nea de acci n de forma tal que laó í ó  

propiedad sobre las maquinarias disputadas pasara a un segundo plano, en  

miras de obtener insistentemente una sentencia condenatoria en contra de  

personas de relevante posici n en la empresa de su competencia, como loó  

fueron  don  Cristi n  Olivares  Andrade,  encargado  de  administraci n  yá ó  

finanzas, y don Guido Mar n P rez, gerente de producci n, ambos de laí é ó  

empresa Mecapres Ltda., circunstancias que en su conjunto constituyen un  

ejercicio manifiestamente abusivo de acciones judiciales con la finalidad de  

entorpecer  la  acci n  de  un  agente  de  mercado,  en  este  caso,  de  suó  

competencia la empresa Mecapres Ltda .”  

 Y, teniendo en consideraci n que la conducta desleal es un il cito deó í  

peligro, por lo que no es necesario que se acredite un da o real o efectivoñ  

para que se configure, siendo suficiente la potencialidad de que ello ocurra 

y, existiendo antecedentes  en cuanto a la  potencialidad de ese perjuicio, 

acogi  la demanda declarando que la demandada ejecut  acciones que seó ó  

subsumen en la hip tesis del art culo 4 g) de la Ley N 21.069.ó í °

En cuanto a la demanda de indemnizaci n de perjuicios, la acogió ó 

solo en cuanto al da o emergente, estableciendo que el da o patrimonialñ ñ  

efectivo se produjo al haber tenido que incurrir en el gasto de adquisici nó  

del motor a que se hizo referencia, para continuar con sus operaciones y 

cumplir con sus obligaciones, fijando el monto de los perjuicios en el precio 

pagado por ste, equivalente a U$305.566,76.é
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 Cuarto : Que el art culo 3  de la Ley N  20.169, que Regula laí ° °  

Competencia Desleal,  establece que en general,  es acto de competencia“  

desleal toda conducta contraria a la buena fe o a las buenas costumbres 

que, por medios ileg timos, persiga desviar clientela del mercado .í ”

El art culo 4 , a su turno, prescribe que en particular, y sin que laí ° “  

enumeraci n sea taxativa, se considerar n actos de competencia desleal, losó á  

siguientes: g) El ejercicio manifiestamente abusivo de acciones judiciales con 

la finalidad de entorpecer la operaci n de un agente del mercado.ó ”

Quinto:  Que conviene recordar, tal como lo ha sostenido esta Corte 

con  anterioridad,  que  el  citado  art culo  3  establece  gen ricamente  lasí ° é  

conductas  que  han  de  ser  tenidas  como desleales  y  que  debe  aplicarse 

cuando  no  exista  un  tipo  espec fico   aplicable,  los  que  se  encuentraní  

regulados en el art culo 4  de la ley, y stas se entiende que son expresi ní ° é “ ó  

de la conducta gen rica descrita en la cl usula general, que comprende dosé á  

elementos, i) se trata de una conducta contraria a la buena fe o a las buenas 

costumbres y ii)  tal conducta persigue desviar clientela de un agente del 

mercado, a trav s de medios ileg timos. Dicho en otros t rminos, la normaé í é  

establece una presunci n en el sentido que las conductas que describe en eló  

art culo  4 ,  son  contrarias  a  la  buena  fe  o  a  las  buenas  costumbres  yí °  

persiguen desviar clientela de un agente del mercado, de manera que basta 

con acreditar el tipo espec fico que se invoca, para entender que se est  anteí á  

un  acto  de  competencia  desleal.  (Considerando  6 ,  sentencia  Rol” °  

N 15.897-2015, de 21 de noviembre de 2016).°

Sexto: Que, en la especie, el recurrente ha sostenido que la sentencia 

impugnada infringió la  causal  del  art culo 4  letra g)  de la  Ley 20.169,í °  

puesto que no se vislumbra una finalidad distinta al objeto propio de las 

acciones  judiciales  ejercitadas,  destinadas  a  perseguir  la  responsabilidad 

penal emanada de los delitos de receptaci n, por lo que resulta manifiestoó  

que  el  ejercicio  de  las  acciones  imputadas  como  abusivas  y,  por  ende, 

configuradoras  de  una  inexistente  competencia  desleal,  solo  tuvieron  el 

objetivo  de  proteger  el  patrimonio  de  su  parte  y  carecen  de  toda  otra 

significaci n.ó
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En consecuencia, corresponde a esta Corte determinar si la sentencia 

impugnada ha hecho una correcta calificaci n de los hechos establecidos enó  

el  proceso,  en  t rminos  de  entender  que  importan  la  hip tesis  deé ó  

competencia desleal contemplada en la letra g) del art culo 4 de la Ley Ní ° 

20.169.

S ptimo:é  Que, de la  revisi n  de pronunciamientos  de esta Corteó  

Suprema sobre el ejercicio abusivo de acciones como causal de competencia 

desleal,  surgen  algunos  criterios  que  interesa  tener  presente  para  la 

resoluci n del asunto que nos ocupa.ó

En  primer  lugar,  que  el  ejercicio  de  acciones  judiciales  y 

administrativas como figura contraria a la libre competencia debe evaluarse 

en armon a con los principios legales y constitucionales que aseguran a todaí  

persona el derecho de petici n y de accionar. En esa misma l nea, se haó í  

destacado  que  el  ejercicio  de  acciones  debe  ser  considerado 

excepcionalmente como il cito.í

          En segundo lugar, que para entender que el ejercicio de acciones es 

o  deviene  en  abusivo  debe  acreditarse  que  las  mismas  han  tenido  la 

inequ voca finalidad dirigida a entorpecer la operaci n de un agente delí ó  

mercado, con prescindencia del deseo de obtener la protecci n de alg nó ú  

inter s leg timo, que es lo que debiera perseguirse por stas. Esto significaé í é  

que las acciones ejercidas han de ser instrumentales a ese fin.

           Asimismo, se ha reiterado que no es necesariamente relevante para 

resolver si el ejercicio de acciones ha sido abusivo, el resultado de la acci nó  

interpuesta,  es  decir  el  xito  que  puede  o  no  haber  tenido  el  litigioé  

promovido.

          En cuanto al n mero de acciones, se ha dicho que para que seú  

pueda  configurar  la  hip tesis  de  competencia  desleal  es  preciso  que  seó  

ejerzan en forma manifiestamente abusiva varias acciones  una pluralidad–  

de  estas   y  que  deben  estar  suficientemente  determinadas  e–  

individualizadas.  (Ubilla  Pareja,  Nicol s,  Jurisprudencia  chilena  sobre  laá “  

Ley de Competencia Desleal , Ediciones DER, a o 2022, p gs.137 a 146).” ñ á
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Octavo:  Que,  en el  caso bajo  an lisis,  la  acci n  ejercida por  laá ó  

demandada y que la sentencia impugnada ha considerado abusiva en los 

t rminos de la letra g) del art culo 4  de la Ley N 20.169, es la querellaé í ° °  

interpuesta por la empresa Komatsu Reman Center Chile S.A. en contra de 

dos  altos  personeros de la  empresa ahora demandante,  por  el  delito  de 

receptaci n previa denuncia ante Polic a de Investigaciones por el delito deó – í  

hurto  respecto  de  – una  armadura  de  motor  de  tracci n  830E,  de  suó  

propiedad, seguida de la interposici n de los recursos de apelaci n ante laó ó  

Corte de Iquique, respecto de la resoluci n del Juzgado de Garant a queó í  

declar  el  sobreseimiento  definitivo  y  de  queja  ante  la  Corte  Suprema,ó  

respecto de la dictada por el tribunal de alzada que la confirm .ó

Como se dijo, para alcanzar esa decisi n, la sentencia concluy  que sió ó  

bien por s  solos estos hechos pueden ser considerados medios leg timos delí í  

ejercicio de un derecho de Komatsu Reman Chile S.A., analizados en su 

conjunto y considerando los hechos que los rodean, es posible establecer la 

presencia de un abuso de las acciones judiciales ejercidas por ste, con laé  

finalidad  de  entorpecer  a  su  competidor,  Mecapres  Ltda.  Un  primer 

antecedente que tuvo en consideraci n, es la larga relaci n comercial habidaó ó  

entre las partes, lo que, a su juicio, hac a m s razonable que al percatarseí á  

de la  ausencia  de las  piezas  mec nicas  hubiera  tomado contacto con laá  

ahora  demandante,  antes  de  denunciar  el  hecho  ante  la  Polic a  deí  

Investigaciones, llamando su atenci n, adem s, que no se haya  aclarado enó á  

el proceso ni en los autos penales, de qu  manera tom  conocimiento queé ó  

dichos art culos se encontraban en poder de Mecapres y, m s a n, enviadosí á ú  

a reparar a Metalmec. Un segundo aspecto que dar a cuenta de la finalidadí  

perseguida con dicha estrategia legal  optar por la  alternativa que m s–“ á  

ruido  generase ,  lo  que  habr a  logrado  dado  el  inter s  noticioso  que” í é  

despertaron  los  hechos ,  es  que  sabiendo que  en  aquella  poca  no era– é  

posible perseguir directamente a la persona jur dica, optara por desconocerí  

los antecedentes que daban cuenta de una factura justificante de la compra 

y se inclinara por una acci n penal, no una civil para recuperar la especieó  

de su propiedad, aunque la carga procesal de acreditar el elemento subjetivo 
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del delito fuere mayor. Un tercer indicio para sustentar el ejercicio abusivo 

de  las  acciones  judiciales,  es  el  aparataje  recursivo  utilizado  por  la“ ”  

demandada en cuanto querellante, cuesti n que apunta al recurso de quejaó  

deducido contra los integrantes del fallo que confirm  el sobreseimiento, v aó í  

estimada  inid nea,  como  tambi n  razon  la  propia  Corte  Suprema  aló é ó  

rechazarlo.  Agrega  la  sentencia  impugnada,  al  confirmar  la  de  primera 

instancia, el hecho de que, frente al sobreseimiento, se haya decidido apelar, 

en vez de ejercer la facultad que le entregaba el art culo 258 del C digoí ó  

Procesal Penal en orden a forzar la acusaci n, toda vez que los querelladosó  

se encontraban formalizados, mecanismo que le hubiere permitido proseguir 

la causa penal sin el Ministerio P blico, hasta la realizaci n del juicio oral.ú ó

Noveno:  Que, una primera cuesti n que es necesario consignar, esó  

que,  a la  luz  de los  hechos  establecidos  por la  judicatura  del  fondo,  la 

acci n deducida  con independencia de los resultados del juicio - tiene unaó –  

base f ctica y jur dica indesmentible, desde que, efectivamente, y m s all  deá í á á  

las dudas que pudieran surgir sobre la validez de la compra efectuada por el 

demandante  de  la  pieza  objeto  del  litigio  -la  sentencia  aclara  que  la 

propiedad  no es una materia que corresponda resolver en esta sede , la–  

especie hab a salido de la esfera de quien reclamaba ser su due o y hab aí ñ í  

sido adquirida por la demandante, siendo la figura de la receptaci n unaó  

alternativa penal  leg tima,  como, por lo dem s,  lo reconoce la  sentenciaí á  

impugnada.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 456 bis Aí  

del C digo Penal, vigente a la poca de los hechos, el delito de receptaci n,ó é ó  

en lo que aqu  interesa, est  tipificado en los siguientes t rminos: El queí á é “  

conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo,  tenga en su 

poder, a cualquier t tulo, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato,í  

de  receptaci n  o  de  apropiaci n  indebida  del  art culo  470,  N 1,  lasó ó í °  

transporte, compre, venda, transforme o comercialice en cualquier forma, 

a n cuando ya hubiese dispuesto de ellas, sufrir  la pena de presidio menorú á  

en cualquiera de sus grados y multa de cinco a cien unidades tributarias 

mensuales.
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Para  la  determinaci n  de  la  pena  aplicable  el  tribunal  tendró á 

especialmente en cuenta el valor de las especies, as  como la gravedad delí  

delito en que se obtuvieron, si este era conocido por el autor.  ”

   Sin perjuicio de la nutrida discusi n existente en la doctrina acercaó  

de  diversos  aspectos  del  tipo  y  de  la  evoluci n  que  ha  sufrido  suó  

consagraci n en nuestro C digo Penal, en t rminos sucintos, la receptaci nó ó é ó  

actualmente es una figura espec fica, aut noma e independiente de aquel deí ó  

los delitos del cual provienen las especies. Como se ala el profesor Guzm nñ á  

Dalbora, en el art culo 456 bis A hay un tipo b sico (en el p rrafo primero)“ í á á  

y uno calificado (en el  p rrafo final).  En el tipo b sico la acci n nos loá á ó  

ofrece como uno de formulaci n casu stico alternativo: comprar, vender oó í  

comercializar en cualquier forma, aun cuando ya se hubiese dispuesto de 

ellas,  especies,  robadas  o  hurtadas;  o  tenerlas  el  agente  en  su  poder  a 

cualquier t tulo.  Destaca, asimismo, que el autor de este delito puede serí ” “  

cualquiera, menos el due o de las cosas hurtadas o robadas u objeto deñ  

abigeato o receptaci n . (Guzm n Dalbora, Jos  Luis, Luz y sombras en laó ” á é “  

nueva disciplina de la  receptaci n en el  C digo Penal  Chileno ,  Gacetaó ó ”  

Jur dica, a o 1996, febrero, N 188, p gs. 73 y ss.)í ñ ° á

   A  su  turno,  los  recursos  interpuestos  a  que  ya  se  ha  hecho 

referencia,  son parte del sistema recursivo que el ordenamiento jur dicoí  

prev  para impugnar la decisi n de sobreseimiento definitivo art culo 253é ó – í  

del C digo Procesal Penal-, sin perjuicio que el recurso de queja previsto enó  

el art culo 545 del C digo Org nico de Tribunales salga de los m rgenesí ó á á  

estrictos de tal, dada su naturaleza jur dica de car cter disciplinario, ya que,í á  

en definitiva, a trav s del mismo, la magistratura est  facultada para tomaré á  

las medidas conducentes a remediar la falta o  abuso grave  que exista en“ ”  

la resoluci n que motiva el recurso.ó

D cimo:  é Que sobre el ejercicio de la acci n penal por parte de laó  

v ctima  en  el  sistema  procesal  penal  vigente,  es  menester  recordar  queí  

encuentra reconocimiento en la Constituci n Pol tica de la Rep blica, desdeó í ú  

que  concibe  al  Ministerio  P blico  como  el  titular  preferente  para  elú “ ”  

ejercicio  de  la  acci n  penal  p blica,  reservando  tambi n  el  derecho  aó ú é  
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ejercerla  al  ofendido  y  otras  personas  que  determine  la  ley.  (Maturana 

Miquel, Cristi n y Montero L pez, Ra l, Derecho Procesal Penal, Abeledoá ó ú  

Perrot Thomson Reuters, a o 2012, Tomo I, p g. 375).ñ á

En efecto, as  lo establece el art culo 83 de la Carta Fundamental, queí í  

dispone:  Un  organismo  aut nomo,  jerarquizado,  con  el  nombre  de“ ó  

Ministerio P blico ( ) en su caso, ejercer  la acci n penal p blica en laú … á ó ú  

forma prevista en la ley ( ) El ofendido por el delito y las dem s personas… “ á  

que determine la ley, podr n ejercer igualmente la acci n penal.  Dichoá ó ”  

mandato se plasma en el art culo 53 del C digo Procesal Penal, que se ala:í ó ñ  

La acci n penal p blica para la persecuci n de todo delito que no est“ ó ú ó é 

sometido a regla especial  deber  ser ejercida de oficio por el  Ministerioá  

P blico. Podr  ser ejercida, adem s, por las personas que determine la ley,ú á á  

con arreglo  a las  disposiciones  de este C digo ,  dentro de las  cuales  seó ”  

encuentra la v ctima, entendiendo por tal a las personas contempladas en elí  

art culo 108 del citado cuerpo legal (ofendido por el delito y otros, en elí  

caso en que ste no pueda ejercer los derechos que el C digo le otorga). Ené ó  

ese marco, la v ctima podr  intervenir en el procedimiento penal conformeí á  

a lo establecido en el mencionado estatuto procesal y tendr , entre otrosá  

derechos,  el  de  presentar  querella  (art culo  109  letra  b)  del  CPP),  siní  

perjuicio que como cualquier persona tambi n tiene derecho a denunciar elé  

conocimiento  que  tuviere  de  la  comisi n  de  un  hecho  que  revistiereó  

caracteres de delito ante la Fiscal a, Carabineros, Investigaciones o ante losí  

tribunales con competencia criminal (art culo 173 del CPP).í

Und cimoé : Que cabe agregar que un proceso racional y justo no 

s lo debe resguardar los intereses de los imputados, sino que los derechos deó  

la v ctima de gozar de garant as que le permitan tener un acceso efectivo aí í  

la justicia, entendida como el derecho al ejercicio a la jurisdicci n , que“ ó ”  

conforme a la Constituci n Pol tica constituye un derecho fundamental queó í  

el  Estado  debe  respetar  y  promover.  Aunque  no  bajo  esa  misma 

denominaci n,  es  un  derecho  consagrado  en  el  art culo  19  N 3  de  laó í °  

Constituci n Pol tica, que consagra la igualdad de todas las personas en eló í  

ejercicio de los derechos, lo que comprende, la igualdad de posibilidades“  
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ante los rganos jurisdiccionales y por y para ello, el derecho a la acci nó ó ” 

(ob.cit, p g. 335-336). El derecho a la tutela judicial efectiva ha sido, porá  

otra  parte,  reconocido  en  forma  expresa  por  nuestro  Tribunal 

Constitucional, que ha establecido: En este orden de ideas, la querella, el“  

ejercicio  de  la  acci n  y  todas  las  actuaciones  de  la  v ctima  dentro  deló í  

proceso han de ser entendidas como manifestaciones del leg timo ejercicioí  

de dicho derecho al proceso ( )  (TC, sentencia de 19 de agosto de 2008,… ”  

en causa rol N 815-2007).°

D cimo  segundo:  é Que entendiendo, pues, que la demandada ha 

hecho ejercicio de su derecho a la acci n o al proceso, como una actividadó  

leg tima,  al  denunciar  primero,  y deducir  querella  despu s,  promoviendoí é  

todos los recursos judiciales a su alcance para lograr un resultado acorde a 

sus intereses, las consideraciones efectuadas por la sentencia impugnada en 

torno a los denominados indicios ,  que la llevaron a concluir  una cosa“ ”  

distinta, parecen orientadas,  en definitiva, a cuestionar la estrategia judicial 

del ofendido, lo que, desde luego, no convierte tales acciones en abusivas. 

En efecto, haber decidido accionar penalmente y descartado la v a civil paraí  

recuperar la cosa, o no haber intentado un arreglo, dada la existencia de 

relaciones comerciales previas, as  como haber recurrido de queja, en vez deí  

forzar la acusaci n, eran parte de las opciones procesales que pod a tomaró í  

quien se consideraba v ctima, pero no existen antecedentes suficientes paraí  

estimar que las haya ejecutado con una finalidad meramente instrumental, 

para entorpecer la presencia de su competidor en el mercado. Es cierto que 

la v a penal podr a ser considerada una opci n m s agresiva, en t rminos deí í ó á é  

eventuales efectos negativos frente a los clientes de la empresa demandante, 

pero eso no basta para calificarla de abusiva, como tampoco el hecho de 

imputar a los representantes de la empresa, no obstante, la inexistencia de 

acci n penal respecto de la persona jur dica conforme a la ley vigente enó í  

esa fecha, es un elemento que connote una finalidad distinta a la propia de 

la acci n ejercida.        ó

D cimo  tercero:é  Que,  en este contexto, cobra fuerza el  criterio 

asentado  en  la  jurisprudencia  de  sopesar,  debidamente,  el  derecho  a  la 
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acci n  o  al  proceso  que  tienen  todas  las  personas,  frente  a  accionesó  

judiciales que, en forma manifiesta, son utilizadas de manera instrumental, 

para entorpecer o restringir la competencia en un mercado determinado.

En la especie,  como se ha observado,  y con independencia de los 

resultados negativos obtenidos con los recursos interpuestos, la base f ctica yá  

jur dica de la acci n promovida por la demandada, as  como su derecho aí ó í  

los recursos para obtener un resultado favorable,  impiden concluir, en el 

caso que nos ocupa, de manera inequ voca, que fueron utilizados de maneraí  

instrumental,  para  entorpecer  las  operaciones  del  demandante  en  el 

mercado.

Por  otra  parte,  es  menester  se alar  que,  tal  como  establece  lañ  

sentencia  impugnada  al  fundamentar  su  rechazo  a  la  excepci n  deó  

prescripci n  de  las  acciones  opuestas  por  la  demandada,  no  es  posibleó  

considerar  que  estemos  en  presencia  de  una  pluralidad  de  acciones 

judiciales,  por  cuanto  los  elementos  recursivos  incoados,  tendientes  a 

impugnar y obtener la revocaci n de lo resuelto por el juzgado de garant a,ó í  

son parte del proceso a que dio lugar la querella por receptaci n, lo queó  

impide  sostener  que  cada  una  de  aquellas  etapas  o  instancias  haya  de 

constituir una acci n judicial distinta que permita subsumirla en la hip tesisó ó  

de competencia desleal que se le imputa a la demandada.

D cimo  cuarto:  é Que, as  las cosas, no es posible entender que losí  

hechos establecidos importen la infracci n de competencia desleal previstaó  

en la letra g) del  art culo 4  de la Ley N  20.169,  por lo que yerra laí ° °  

sentencia  impugnada  al  haber  establecido  la  concurrencia  de  la  causal 

mencionada.

Dicho error en la calificaci n jur dica influy  en lo dispositivo deló í ó  

fallo, porque llev  al acogimiento de la demanda, que declar  la existenciaó ó  

de actos de competencia desleal y, seguidamente, la responsabilidad civil por 

los perjuicios ocasionados a la demandante.

Lo anterior conduce a acoger el recurso de casaci n por la infracci nó ó  

de  ley  anotada,  resultando  inoficioso  abordar  las  otras  infracciones 

denunciadas.
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Por estos fundamentos, disposiciones legales citadas y lo preceptuado 

en los art culos 764, 765, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se 

acoge el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por ó Komatsu Reman 

Center Chile S.A. en contra de la sentencia dictada con fecha veinticinco de 

julio de dos mil veintitr s, la que se invalida y se la reemplaza por la que seé  

dicta a continuaci n, sin nueva vista y en forma separada.ó

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  201.538-2023.°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las 

ministras  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Mireyañ ñ  

L pez M., y las abogadas integrantes se oras Mar a Ang lica Benavides C.;ó ñ í é  

e  Irene  Rojas  M.  No  firma  la  ministra  se ora  Mu oz  y  la  abogadañ ñ  

integrante se ora Benavides, no obstante haber concurrido a la vista y alñ  

acuerdo de la causa, por estar en comisi n de servicios la primera y poró  

estar  ausente  la  segunda.  Santiago,  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil 

veinticinco. 
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En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, cuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 

Con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  art culo  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Vistos :  

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de sus motivosó  

vig simo quinto a trig simo octavo, que se eliminan.é é

De la sentencia de casaci n se reproducen los considerandos 2 , 5 ,ó ° °  

6 , 8 , 10 , 11 , 12  y 14 .° ° ° ° ° °

Y se t iene en su lugar, y,  adem s,  presente:á

Primero:  Que,  en  cuanto  al  fondo,  a  la  luz  de  los  hechos 

establecidos y las reflexiones consignadas previamente, es posible concluir 

que  la  demandada  ha  hecho  ejercicio  de  su  derecho  a  la  acci n  o  aló  

proceso,  como  una  actividad  leg tima,  al  denunciar  primero,  y  deducirí  

querella  despu s,  promoviendo todos  los  recursos  judiciales  a  su alcanceé  

para lograr un resultado acorde a sus intereses.

A juicio de este tribunal,  el  hecho de que la demandada no haya 

intentado un arreglo, dada la existencia de relaciones comerciales previas 

entre  las  partes,  y  hubiere  decidido,  en  cambio,  accionar  penalmente, 

descartando la v a civil para recuperar la cosa, as  como que recurriera deí í  

queja para atacar la resoluci n de la Corte de Apelaciones de Iquique queó  

confirm  el  sobreseimiento  definitivo  en  la  causa,  en  vez  de  forzar  laó  

acusaci n, eran parte de las opciones procesales que pod a tomar quien seó í  

consideraba v ctima, sin que puedan considerarse antecedentes suficientesí  

para  estimar  que  hayan  sido  ejecutadas  con  una  finalidad  meramente 

instrumental,  para  entorpecer  la  presencia  de  su  competidor   el–  

demandante de autos - en el mercado. Es cierto que la v a penal podr a serí í  

considerada una opci n  m s  agresiva,  en  t rminos  de eventuales  efectosó á é  

negativos frente a los clientes de la empresa demandante, pero eso no basta 

para  calificarla  de  abusiva,  como  tampoco  el  hecho  de  imputar  a  los 

representantes de la empresa, no obstante, la inexistencia de acci n penaló  

respecto de la persona jur dica conforme a la ley vigente en esa fecha, es uní  

elemento  que  connote  una  finalidad  distinta  a  la  propia  de  la  acci nó  

ejercida.  
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Y  si  bien  los  resultados  del  juicio  no  fueron  favorables  a  la 

querellante,  no es  una circunstancia  determinante  para  justificar  un uso 

abusivo de la acci n penal ejercida.ó

Segundo:  Que, como quiera que sea, para guardar  coherencia con 

el razonamiento desarrollado al desechar la excepci n de prescripci n de lasó ó  

acciones deducidas, es menester se alar que, en el caso en an lisis, no esñ á  

posible  establecer  que  estemos  frente  a  una  hip tesis  de  pluralidad  deó  

acciones,  puesto  que  los  elementos  recursivos  incoados,  tendientes  a 

impugnar y obtener la revocaci n de lo resuelto por el juzgado de garant a,ó í  

son parte del proceso a que dio lugar la querella por receptaci n, lo queó  

impide sostener que cada una de aquellas etapas o instancias constituya una 

acci n  judicial  distinta  que  permita  subsumirla  en  la  hip tesis  deó ó  

competencia desleal que se le imputa a la demandada.

Tercero:  Que, as  las cosas, no es posible entender que los hechosí  

establecidos importen la infracci n de competencia desleal  prevista en laó  

letra g) del art culo 4  de la Ley N 20.169, por lo que ha de desestimarse laí ° °  

concurrencia de la causal invocada de manera principal en la demanda.

En cuanto a la petici n subsidiaria, consistente en considerar que laó  

demandada incurri  en la conducta general de competencia desleal, descritaó  

en el art culo 3  del cuerpo legal citado, conforme al cual en general, esí ° “  

acto de competencia desleal toda conducta contraria a la buena fe o a las 

buenas costumbres que, por medios ileg timos, persiga desviar clientela delí  

mercado , valgan las argumentaciones esgrimidas para desechar la causal”  

principal invocada,  puesto que  apuntan, fundamentalmente, a establecer 

que  los  hechos  acreditados  dan  cuenta  de  que  las  acciones  judiciales 

ejercidas por la demandada fueron parte de una estrategia judicial leg timaí  

que,  acertada  o  no,  permite  descartar  que  se  trate  de  una  conducta 

contraria a la buena fe, y con un prop sito de desviar clientela del mercado.ó  

En efecto, si bien al amparo del art culo 3  no ser a necesario contar coní ° í  

una pluralidad de acciones judiciales, las reflexiones anotadas en relaci n aó  

la legitimidad de la actuaci n procesal de la demandada impiden configuraró  

la conducta residual del art culo 3  de la Ley N  20.169, por lo que dichaí ° °  

petici n subsidiaria tambi n habr  de ser desestimada.ó é á

           Por  estos  fundamentos,  disposiciones  legales  citadas  y  lo 

preceptuado en los art culos 186 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  
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Civil, y manteni ndose los resolutivos contenidos en los N s I a VI, VIII,é °  

XII,  XIII y XIV de la sentencia apelada de siete de marzo de dos mil 

veintitr s,  se  la  é revoca en  cuanto  acoge  la  demanda  declarativa  de 

competencia desleal y la de indemnizaci n de perjuicios y, en su lugar, se laó  

rechaza en todas sus partes. 

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese y comun quese.í í

N  201.538-2023.°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por las 

ministras  se oras  Gloria  Ana  Chevesich  R.,  Andrea  Mu oz  S.,  Mireyañ ñ  

L pez M., y las abogadas integrantes se oras Mar a Ang lica Benavides C.;ó ñ í é  

e  Irene  Rojas  M.  No  firma  la  ministra  se ora  Mu oz  y  la  abogadañ ñ  

integrante se ora Benavides, no obstante haber concurrido a la vista y alñ  

acuerdo de la causa, por estar en comisi n de servicios la primera y poró  

estar  ausente  la  segunda.  Santiago,  cuatro  de  noviembre  de  dos  mil 

veinticinco. 
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En Santiago, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


